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Segunda.-EI régimen indicado sólo alcanza a los
matrimonios en las respectivas formas religiosas cele-
brados en España. . ..

Tercera.-Habrán de ajustarse a la nueva regulaclon
los matrimonios que se celebren en España si uno o
ambos contrayentes son españoles. o. incluso. si ambos
contrayentes son extranjeros. pero .en este último caso.
siempre que la forma religiosa este admitida por la ley
personal de uno de ellos. la inscripción podrá efectuarse
al amparo de las normas anteriores. que sigue~ vigentes.
contenidas en los artículos 50 y 65 del Codlgo C,vil
y concordantes del Reglamento del Registro Civil.

Cuarta.-Como regla general. la inscripción en el
Registro competente de los matrimonios previstos en
los Acuerdos requerirá. previa la instrucción del oportuno
expediente. la expedición de un certificado de capaCidad
matrimonial. para cuya expedición habrá de compr9bar
se por el encargado que los futuros contrayentes reunen
los requisitos exigidos por el Código Civil. entre los que
están comprendidos. en su caso. los que deban ser apre
ciados por aplicación de las normas españolas de Dere
cho Internacional privado.

Quinta.-Una vez expedido el certificado de capacidad
matrimonial. la inscripción del matrimonio celebra90
antes de que transcurran seis meses desde la expedlclon
de aquél sólo requerirá que el en~argado califique los
requisitos formales de celebraclon eXigidos por los
Acuerdos.

Sexta.-Trantándose de matrimonios celebrados en
la forma religiosa islámica. si excepcionalmente los. inte
resados prescinden bajo su responsabilidad del tramite
previo de expedición del certificado de capacidad matri
monial. la calificación. con vistas a su inscripción. de
la certificación del matrimonio celebrado habrá de abar
car no sólo los requisitos formales de esta certificación
sino también la concurrencia de todos los requIsitos de
fondo exigidos para la validez civil del matrimonio.

Madrid. 10 de febrero de 1993.-EI Director general.
Antonio Pal! Pedrón.

Sres. Jueces encargados de los Registros Civiles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y ALlMENTACION

CORRECCION de errores del Real Decreto
1347/1992. de 6 de noviembre. por el que
se modifican las normas de lucha contra la
peste equina y se establecen las condiciones
de sanidad animal que regulan los movImIen
tos intracomunitarios de équidos y las impor
taciones de estos animales de países terceros.

Advertido error en el texto del Real Decreto
1347/1992. de 6 de noviembre. por el que se modifican
las normas de lucha contra la peste eqUIna y se esta
blecen las condiciones de sanidad animal que regulan
los movimientos intracomunitarios de équidos y las
importaciones de estos animales de países terceros.

publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 288,
de fecha 1 de diciembre de 1992 se procede a efectuar
la oportuna rectificación:

En la página 40570. primera columna. el texto figu
rado como párrafo b) del articulo 3. se sustituye por
el siguiente: «b) Que participen en manifestaCiones cul
turales o similares o en actiVidades organIZadas por orga
nismos locales autorizados situados cerca de las fron
teras con Francia y Portugal».

ORDEN de 3 de febrero de 1993 por la que
se modifica el anexo de la de 23 de marzo
de 1988. relativa a los aditivos en la alimen
tación de los animales.

El Real Decreto 418/1987. de 20 de febrero. sobre
las sustancias y productos que intervienen en la alimen
tación de los animales. dispone la necesidad de recoger
en nuestro ordenamiento jurídico el contenido de la nor
mativa de la CEE sobre estas materias. debiendo ade
cuarse en todo momento a la legislación que se pro-
mueva. . .

De acuerdo con ello y en cumplimiento de la Directiva
70/524/CEE. del Consejo. y sus modificaCiones. la
Orden de este Departamento de 23 de marzo de 1988.
por la que se dictan normas relativas a los aditiVOS en
la alimentación de los animales. establece la lista .de
los aditivos autorizados. así como los contenidos m.~xl

mas y mínimos y las características de su compOSIClon.
Con posterioridad. mediante la Orden de 26 de

noviembre de 1991. se modificó el anexo de la de 23
de marzo de 1988. adoptándose una versión codificada
de la totalidad de los aditivos autorizados con objeto
de incorporar los textos con las modificaciones sufridas.
que por razón de su número•. de s~ co~pleJldad y de
su dispersión resultaban de utlllZaclon difiCil. al carecer
de la necesaria claridad que debe presentar cualqUier
regulación. ..

Por otra parte, la Directiva menCionada dispone que
el contenido de sus anexos sea constantemente adap
tado a la eVoflJción de los conocimientos cientificos y
técniCOS habiendo sufrido su última modificación
mediant~ la Directiva 92/64/CEE. de la Comisión. de
13 de julio de 1992. .. .

En su virtud. previo informe favorable del MInisterio
de Sanidad y Consumo. he tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se modifica el anexo de la Orden de
este Departamento de 23 de marzo de. 1988 por la
que se dictan normas relativas a los aditiVOS en la ali
mentación de los animales. con arreglo a lo dispuesto
en el anexo de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en ,vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletm Oflclill del Estado».

Madrid. 3 de febrero de 1993.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretarios generales de Producciones y
Mercados Agrarios y de Alimentación y Directores
generales de Producciones y Mercados Ganaderos
y de Política Alimentaria.


